
 

 

 

Oficio Nro. UPMSJ-2022-0885-OF

Quito, D.M., 24 de agosto de 2022

Asunto: Respuesta GADDMQ-SGCM-2022-4641-O- Solicitud de informes re
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al requerimiento realizado con oficio No. GADDMQ-SGCM-2022-4641-O, de fecha 22 de agosto
de 2022, en el cual como Secretaría General del Concejo Metropolitano señala que en atención a la disposición
del Concejal Metropolitano Eduardo del Pozo, presidente de la comisión de Presupuesto, Finanzas y
Tributación, emitida durante el desarrollo de la sesión 106 Ordinaria de la Comisión en mención; solicita se 
remita “en el término de 48 horas un informe argumentativo que sustenten las reformas solicitadas en el
proyecto de “Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza PMU No. 006-2021 del 09 de diciembre de 2021 que
aprobó el presupuesto general del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito
para el ejercicio económico 2022”, independientemente, de si la entidad a su cargo modifique o mantenga su
presupuesto.”  
 
Al respecto, me permito remitir adjunto el informe y matriz de Reforma Presupuestaria y Programática de la
Unidad Patronato Municipal San José, información que sustentó la solicitud propuesta de de reforma
programática y presupuestaria, remitida mediante oficio Nro. UPMSJ-2022-0434-OF, de fecha 07 de junio de
2022, a la Secretaría General de Planificación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Edwin Rogelio Echeverria Morales
DIRECTOR
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-4641-O 

Anexos: 
- anexo1_informe_teÌcnico_reforma-signed.pdf
- anexo2_matriz_de_reforma-signed.pdf

Copia: 
Señora Magíster
Nicole Alexandra Pérez Ruales
Directora de Planificación
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ - DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
 

Señor Magíster
Byron Daniel Cuesta Herrera
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Director de Ejecución Técnica
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ - DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN TÉCNICA
 

Señora Licenciada
Natalia Elizabeth León Hermosa
Directora Financiera
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ - DIRECCIÓN FINANCIERA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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